NOTA DE PRENSA
Castellón, 12 de diciembre de 2011.


LA CONSELLERIA PUBLICA EN EL DOCV LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA) DE LA OPCIÓN SUR DEL VIAL CABANES-OROPESA.

LA CONSELLERIA INSISTE EN DESTROZAR EL PARQUE NATURAL, LIC Y ZEPA DEL DESERT DE LES PALMES Y EL SISTEMA CÁRSTICO QUE ACOGE ESPECIES CAVERNÍCOLAS DE EXCEPCIONAL VALOR.

De engañifa y farsa científica califica la asociación la DIA publicada. Una DIA hecha a medida, que no responde a la realidad, que plantea medidas correctoras ineficaces con las que pretende justificar el trazado y que insiste, en definitiva, en un trazado nefasto a nivel medioambiental y carísimo, mucho más que la opción norte.


La Conselleria se ha negado sistemáticamente a realizar las comprobaciones solicitadas en las alegaciones por diferentes asociaciones. Asociaciones que como Salvem el Desert, Voltants del Desert, Espeleo Club Castelló o GECEN consideramos imprescindibles y cuya negación por parte de la Conselleria es síntoma inequívoco de desinterés interesado en no conocer la realidad que imposibilitaría justificar un trazado cuya defensa no se sostiene a nivel medioambiental.


Bajo el paraguas de supuestos informes científicos como el redactado por SEDELAM sobre aguas subterráneas o el informe de reconocimiento geofísico elaborado por IGT, la Conselleria se desentiende de realizar las necesarias pruebas concluyentes sobre las afecciones de la carretera sobre el conjunto del sistema cárstico y sus especies de fauna cavernícola. Documentos como el de SEDELEM que adolecen de estudios previos básicos, sin metodología de trabajo rigurosa, donde las muestras son puntuales y las series de datos no existen, etc. o el de IGT que por carecer carece de método de análisis. En definitiva, informes elaborados para quien los paga que carecen de mínima base científica para ser tenidos en cuenta pero que son utilizados por la Conselleria como dogma de fe científico.

La Conselleria rechaza la elaboración de un estudio científico multidisciplinar metódico y bien documentado de toda la zona cárstica afectada, desde el Pla de Cabanes hasta aguas debajo del Ullal de Miravet así como la realización de pruebas directas de trazabilidad de las aguas subterránea que señalen científicamente su recorrido.

Reconoce la Conselleria que encontrará, dejará al descubierto, destrozará, numerosas cavidades conforme se realicen las obras. Demostración clara de reconocimiento de afecciones significativas al ecosistema cárstico y reconocimiento del absoluto desconocimiento de dicho ecosistema por la denunciada falta de estudios independientes bien hechos.


La documentación científica disponible indica que el ecosistema cárstico del cual forma parte el Ullal de Miravet es uno de los veinte más significativos a nivel mundial respecto a la fauna troglobia. Ello implica, atendiendo a la legislación medioambiental, la necesidad de proteger a estas especies y el hábitat que ocupan (la totalidad del sistema cárstico). Garantizar, pues, la conservación del ecosistema y no justificar su destrucción con informes que no atienden al método científico y que son una muestra de insensibilidad medioambiental por parte de la Conselleria, y que demuestran que en la escala de valores e intereses de la Conselleria, el medioambiente no cuenta. 
GECEN acudirá de nuevo a la Justicia cuando sea el momento a fin de demostrar con ciencia independiente, no pagada, la necesidad de modificar el trazado y apostar por la opción norte, opción que no afecta al Desert, que no afecta a ningún ecosistema cárstico, que no elimina biodiversidad y que es un trazado mucho más barato, con los mismos kilómetros y que cumple la misma función que el trazado sur.

